
 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  
      Edificio Ex - Aduana, Aníbal Pinto Nº 50 – Fonos: 514535 – 514691 – Fax: 514621, Iquique – Chile 

 

 

 
 
 
 

CERTIFICADO  Nº 275/2011 
 
 
 

 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 
Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 14 de Junio de 
2011, convocada por CITACION Nº 21/2011, los Sres. Concejales por 
unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 281/2011, que 
complementa Acuerdo N° 97/2011 de fecha 09.03.11., en el sentido de aprobar 
el itemizado de la propuesta pública N° 98/2010, denominada “CONCESIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO DE LA CIUDAD DE IQUIQUE”, Segundo 
Llamado, según los siguientes valores: 

 
 

DESCRIPCION ACTIVIDAD 
UNIDAD Precio 

Unitario 
Neto 

Precio 
Unitario 

con 
Impto. 

Sanitizado de calles M2 29 34,51 
Lavado de calles Mt 120 142,8 
Traslado de basureros Un. 40.000 47.600 
Mantención de basureros adicionales Un 12.000 14.280 
Instalación de basureros Un 30.000 35.700 
Limpieza de Playa tecnificado con barredora de 
playa 

M2/día 27 32,13 

Limpieza de Playa manual M2/día 10 11,9 
Limpieza de Playa mixto (mecanizado y manual) M2/día 32 38,08 
Barrido Mecanizado M/día 12 14,28 
Barrido manual M/día 10 11,9 
Barrido mixto M/día 11 13,09 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
IQUIQUE, 15 de Junio de 2011. 
 
 
MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Dir. Aseo y Ornato. 
 Archivo. 


